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da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Que debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral existente entre el deman-
dante don Raúl López Fernández y la em-
presa demandada “Benver Carpintería, So-
ciedad Limitada”, con efecto de esta misma
fecha, sustituyendo la obligación de readmi-
sión incumplida por la empresa, por una in-
demnización en cuantía de 9.871,87 euros,
debiendo abonar, asimismo, la cantidad to-
tal de 5.528,25 euros, por el concepto de sa-
larios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Benver Carpintería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 22 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.592/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Cano Campaña, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Gabana Calderón, contra la
empresa “Tricalum, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tricalum,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total, por importe de 18.519,65 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tricalum, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.590/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Cano Campaña, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 239 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alfonso Hernández García, contra
la empresa “Construcciones, Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones, Reformas y Proyectos Cantisur
3000, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total, por importe de 3.139,67
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones, Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.591/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 333 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Camacho Flores, don Eduardo
Castellano Rincón, don Francisco Javier

Fernández Tejeda, don Faustino García Ji-
ménez, don Alfonso García Romero, don
Rafael Guerra Zarzuela y don José María
Tirado Montes, contra la empresa “Krece
Estructuras, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Manuel Camacho Flores, don Eduardo
Castellano Rincón, don Francisco Javier
Fernández Tejeda, don Faustino García Ji-
ménez, don Alfonso García Romero, don
Rafael Guerra Zarzuela y don José María
Tirado Montes, contra “Krece Estructuras,
Sociedad Limitada”, por un importe de
55.163,39 euros de principal, más 11.032,67
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Ayuntamiento, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, y
Delegación de Hacienda para que proceda a
la retención de las cantidades que tuviera la
demandada pendiente de devolución.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Krece Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ALICANTE

EDICTO

Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos,
secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Alicante.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALICANTE

EDICTO

Doña Ana Isabel Gomis Paya, secretaria del
Juzgado de lo social número 3 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo so-
cial y con el número 1.229 de 2009 se sigue
procedimiento en reclamación por despido,
a instancias de don Jorge Juan Blázquez Ló-
pez, contra “Clece, Sociedad Anónima”,
Fondo de Garantía Salarial y “Valoriza Fa-
cilities, Sociedad Anónima Unipersonal”,
en cuyas actuaciones se ha señalado para
que tenga lugar el acto de juicio el día 27 de
noviembre de 2009, a las once y treinta ho-
ras, e ignorándose el actual paradero de las
demandadas “Clece, Sociedad Anónima”, y
“Valoriza Facilities, Sociedad Anónima
Unipersonal”, cuyos últimos domicilios co-
nocidos fueron en la calle Orense, número 6,
primero, y en el paseo de la Castellana, nú-
mero 83, de Madrid, por el presente se les
cita para dicho día y hora, con la prevención
de que si no comparecieren, les parará los
perjuicios a que hubieren lugar en derecho.

Se advierte de que las siguientes comuni-
caciones con la parte a la que va dirigida la
presente se harán por estrados, salvo que de-
ban revestir forma de auto, sentencia o se tra-
te de emplazamiento.

En Alicante, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/37.888/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALICANTE

EDICTO

Doña Ana Isabel Gomis Paya, secretaria del
Juzgado de lo social número 3 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo so-
cial y con el número 1.236 de 2009 se sigue
procedimiento en reclamación por despido,
a instancias de don Antonio Fernández Mas,
contra “Empresas de Servicios Excluidos de
la Seguridad Social”, en cuyas actuaciones
se ha señalado para que tenga lugar el acto
de juicio el día 27 de noviembre de 2009, a
las once y cincuenta horas, e ignorándose el
actual paradero de la demandada “Empresas
de Servicios Excluidos de la Seguridad So-
cial”, cuyo último domicilio conocido fue
en la calle Hermenegildo Bielsa, número 19,
local, de Madrid, por el presente se le cita
para dicho día y hora, con la prevención de
que si no compareciere, le parará los perjui-
cios a que hubiere lugar en derecho.

Se advierte de que las siguientes comuni-
caciones con la parte a la que va dirigida la
presente se harán por estrados, salvo que de-
ban revestir forma de auto, sentencia o se tra-
te de emplazamiento.

En Alicante, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/37.887/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Helena Barandiarán García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Bilbao.

Hago saber: Que en autos de social ordi-
nario número 147 de 2009-P, ejecución nú-
mero 181 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguidos a instancias de doña Verónica
Gayón Álvarez, contra la empresa “Cons-
trucciones Graisu, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

No ha lugar a la admisión a trámite de la
ejecución instada contra los bienes de la em-
presa deudora, “Construcciones Graisu, So-
ciedad Limitada”, sin perjuicio de que dicha
parte haga valer su derecho ante el magistra-
do-juez del concurso.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000 de Enjuicia-
miento Civil) sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social, doña María Encarnación
de Miguel Burgueño.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el “Boletín Oficial de
la Provincia”.

En Bilbao (Bizkaia), a 21 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/37.611/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 198 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pavel Ivanov Paulov, contra la empresa
“Provenchina, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se han dictado los siguientes
autos:

Auto
En Cuenca, a 9 de septiembre de 2009

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Pavel Ivanov Paulov contra “Proven-
china, Sociedad Limitada”, por un importe
de 5.695,67 euros de principal más 569,56
euros y 427,17 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio sito en Fuenlabrada (Madrid), calle
Holanda, número 11.

c) A tal fin, líbrese exhorto al Juzgado
de primera instancia Decano de Fuenlabrada
(Madrid), junto con testimonio de la presen-
te resolución, con notificación al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudién-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de
la fuerza pública, así como hacer uso de los
medios materiales y personales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

d) Y no conociéndose la existencia de
los bienes concretos suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes y derechos de la
deudora de que tengan constancia. Y con-
cretamente ofíciese al Servicio de Índices de
los Registros de la Propiedad de España,
Gerencia del Catastro y señor director de la
Agencia Tributaria, de Cuenca, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución

Hace saber: Que en la ejecución que se
tramita ante este Juzgado bajo el núme-
ro 147 de 2008 por Categoría Profesional
Salarios instado por doña María Remedios
Sevilla Vitoria, contra “Meta 10, Sociedad
Limitada” se ha dictado auto de fecha 16 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Su señoría ilustrísima por ante mí dijo: A
los efectos de las presentes actuaciones, se
declara insolvente provisional a la ejecutada
“Meta 10, Sociedad Limitada”, sin perjuicio
de que llegara a mejor fortuna y pudieran
hacerse efectivas en sus bienes las cantida-
des que por principal y costas está obligada
a satisfacer.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial ha-
ciéndoles saber que contra el presente po-
drán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días, y una vez firme la mis-
ma, archívense las actuaciones sin más trá-
mite.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo señor don Salvador Díaz Molina, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número 1
de Alicante.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Meta 10, Sociedad Limitada”,
cuyo paradero actual se desconoce y el últi-
mo conocido fue en paseo de la Castellana,
número 172, segundo, 28046 Madrid, expi-
do el presente en Alicante, a 16 de octubre
de 2009 para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.—
El secretario (firmado).

(03/37.634/09)


